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DERECHOS QUE SE TUTELAN A FAVOR DEL DERECHOS QUE SE TUTELAN A FAVOR DEL 
AUTOR O TITULARAUTOR O TITULAR

•• Derechos MoralesDerechos Morales
–– Paternidad Paternidad 
–– IntegridadIntegridad
–– Conservar la obra inConservar la obra inéédita, andita, anóónima o sin nima o sin 

divulgardivulgar
–– RetractoRetracto

•• Derechos PatrimonialesDerechos Patrimoniales
–– Confieren el derecho la facultad de utilizar Confieren el derecho la facultad de utilizar 

directa y personalmente la obra, de directa y personalmente la obra, de 
transferir total o parcialmente sus transferir total o parcialmente sus 
derechos sobre ella y de autorizar su derechos sobre ella y de autorizar su 
utilizaciutilizacióón o aprovechamiento por parte de n o aprovechamiento por parte de 
terceros.terceros.



DERECHOS PATRIMONIALES ESPECIFICOSDERECHOS PATRIMONIALES ESPECIFICOS

•• Derecho de reproducciDerecho de reproduccióón y fijacin y fijacióónn
•• Derecho de traducciDerecho de traduccióónn
•• Derecho de adaptaciDerecho de adaptacióónn
•• Derecho de distribuciDerecho de distribucióónn
•• Derecho de importaciDerecho de importacióónn
•• Derecho de comunicaciDerecho de comunicacióón al pn al púúblico, en blico, en 

particular:particular:
–– DeclamaciDeclamacióón, representacin, representacióón o ejecucin o ejecucióónn
–– ProyecciProyeccióón o exhibicin o exhibicióón pn púúblicablica
–– RadiodifusiRadiodifusióónn
–– TransmisiTransmisióónn
–– RetransmisiRetransmisióónn
–– DifusiDifusióón pn púúblicablica
–– Acceso a bases de datos por telecomunicaciAcceso a bases de datos por telecomunicacióónn
–– Puesta a disposiciPuesta a disposicióón pn púúblicablica



CUESTIONES BASICASCUESTIONES BASICAS
•• Los derechos que se generan tienen el Los derechos que se generan tienen el 

carcaráácter de exclusivoscter de exclusivos
–– En sentido positivo, facultan al titular a ejercer En sentido positivo, facultan al titular a ejercer 

determinados actos, incluyendo disponer del propio determinados actos, incluyendo disponer del propio 
derechoderecho

–– En sentido negativo, autorizan a excluir a terceros En sentido negativo, autorizan a excluir a terceros 
de esos actosde esos actos

•• Autor es la persona fAutor es la persona fíísica que crea, pero las sica que crea, pero las 
personas jurpersonas juríídicas pueden adquirir la dicas pueden adquirir la 
titularidad de los derechos por diversas titularidad de los derechos por diversas 
formasformas
–– ContratosContratos
–– Por disposiciPor disposicióón (presuncin (presuncióón) de la leyn) de la ley

•• Se presume autor de una obra a la persona Se presume autor de una obra a la persona 
cuyo nombre o seudcuyo nombre o seudóónimo conocido se indica nimo conocido se indica 
en la obra o se enuncie en la declamacien la obra o se enuncie en la declamacióón, n, 
ejecuciejecucióón, representacin, representacióón, interpretacin, interpretacióón o n o 
cualquier otra forma de difusicualquier otra forma de difusióónn



EXCEPCIONES PERMITIDAS  EXCEPCIONES PERMITIDAS  

•• Actos de comunicaciActos de comunicacióón en el n en el áámbito mbito 
domdomééstico sin mediar interstico sin mediar interéés econs econóómicomico

•• Actos de comunicaciActos de comunicacióón con fines didn con fines didáácticos, cticos, 
sin que medie fines lucrativossin que medie fines lucrativos

•• Actos de comunicaciActos de comunicacióón indispensables para la n indispensables para la 
prprááctica de una diligencia judicial o ctica de una diligencia judicial o 
administrativaadministrativa

•• ReproducciReproduccióón de artn de artíículos o breves extractos culos o breves extractos 
de obras lde obras líícitamente publicadas, para la citamente publicadas, para la 
enseenseññanza o realizacianza o realizacióón de exn de exáámenes en menes en 
instituciones educativas, sin que medie fines instituciones educativas, sin que medie fines 
de lucrode lucro

•• ReproducciReproduccióón de obras por bibliotecas o n de obras por bibliotecas o 
archivos, sin fines de lucro, para fines de archivos, sin fines de lucro, para fines de 
preservacipreservacióón del ejemplar o sustituirlon del ejemplar o sustituirlo

sigue...sigue...



EXCEPCIONES PERMITIDAS  EXCEPCIONES PERMITIDAS  

•• ReproducciReproduccióón de una obra para actuaciones n de una obra para actuaciones 
judiciales o administrativasjudiciales o administrativas

•• ReproducciReproduccióón de una obra de arte expuesta n de una obra de arte expuesta 
permanentemente en lugares ppermanentemente en lugares púúblicos, o blicos, o 
fachadas de edificios, indicando el autor, el fachadas de edificios, indicando el autor, el 
ttíítulo de la obra y el lugar donde se exhibetulo de la obra y el lugar donde se exhibe

•• PrPrééstamo al pstamo al púúblico de ejemplares lblico de ejemplares líícitos de citos de 
obras escritas por una biblioteca o archivo, sin obras escritas por una biblioteca o archivo, sin 
mediar fines de lucromediar fines de lucro

•• ReproducciReproduccióón en prensa o emisin en prensa o emisióón por n por 
radiodifusiradiodifusióón de informaciones, noticias y n de informaciones, noticias y 
artartíículos de actualidad, cuando ello no se culos de actualidad, cuando ello no se 
hubiere reservado expresamentehubiere reservado expresamente

sigue...sigue...



EXCEPCIONES PERMITIDAS  EXCEPCIONES PERMITIDAS  

•• ReproducciReproduccióón y puesta a disposicin y puesta a disposicióón del n del 
ppúúblico de informaciblico de informacióón relativa a n relativa a 
acontecimientos de actualidad, por medio acontecimientos de actualidad, por medio 
fotograffotografíía, video, radiodifusia, video, radiodifusióón o transmisin o transmisióón n 
por cable de fragmentos de obras vistas u por cable de fragmentos de obras vistas u 
ooíídas en tales acontecimientos, en la medida das en tales acontecimientos, en la medida 
justificada a tal finjustificada a tal fin

•• UtilizaciUtilizacióón para comunicar al pn para comunicar al púúblico, con blico, con 
fines de informacifines de informacióón, discursos poln, discursos polííticos, ticos, 
judiciales, disertaciones, sermones, etc. judiciales, disertaciones, sermones, etc. 
Pronunciados en pPronunciados en púúblicoblico

•• Incluir en la obra propia fragmentos de obras Incluir en la obra propia fragmentos de obras 
ajenas de naturaleza escrita, sonora o ajenas de naturaleza escrita, sonora o 
audiovisual, obras plaudiovisual, obras pláásticas, fotogrsticas, fotográáficas y ficas y 
otras anotras anáálogas, siempre que logas, siempre que ééstas hayan sido stas hayan sido 
divulgadas y su inclusidivulgadas y su inclusióón sea con fines de cita n sea con fines de cita 
o ano anáálisis docente o de investigacilisis docente o de investigacióónn

sigue...sigue...



EXCEPCIONES PERMITIDAS  EXCEPCIONES PERMITIDAS  
•• Las conferencias o lecciones dictada en Las conferencias o lecciones dictada en 

establecimientos educativos pueden ser establecimientos educativos pueden ser 
anotadas y recogidas libremente, pero se anotadas y recogidas libremente, pero se 
prohprohííbe su publicacibe su publicacióón o reproduccin o reproduccióónn

•• PublicaciPublicacióón de leyes, reglamentos, n de leyes, reglamentos, 
resoluciones judiciales o administrativas, etc., resoluciones judiciales o administrativas, etc., 
y sus traducciones, siempre que se apeguen a y sus traducciones, siempre que se apeguen a 
la publicacila publicacióón oficial, asn oficial, asíí como sus como sus 
compilacionescompilaciones

•• La utilizaciLa utilizacióón de retratos o fotografn de retratos o fotografíías de una as de una 
persona para fines informativos, cientpersona para fines informativos, cientííficos, ficos, 
culturales, didculturales, didáácticos o cuando se relacione cticos o cuando se relacione 
con hechos de intercon hechos de interéés ps púúblico o socialblico o social

•• La ejecuciLa ejecucióón de fonogramas y recepcin de fonogramas y recepcióón de n de 
transmisiones de radio y televisitransmisiones de radio y televisióón, para fines n, para fines 
demostrativos de la clientela dentro de demostrativos de la clientela dentro de 
establecimientos de comercio que expongan o establecimientos de comercio que expongan o 
vendan los equiposvendan los equipos

sigue...sigue...



Muchas gracias!Muchas gracias!
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